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19:00 Bienvenida a los asistentes y presentación de los ponentes: 

D. Carlos del Álamo, Presidente del Instituto de la Ingeniería de España. 

D. Juan José Layda Ferrer, Vicepresidente del CIDES  

D. Enrique Rodríguez Fagúndez, Presidente del Comité de Tecnologías para la Defensa del IIE 
                       

19:10 “La Guardia Civil en la defensa del medio ambiente” 
Gral. D. Vicente Pérez Pérez, General de División Jefe del SEPRONA. 
 

19:30 “La importancia de la cooperación policial internacional en la lucha contra las infracciones 
medioambientales” 

Cte. D. Miguel Angel Godoy Toledo, Departamento de Inteligencia del SEPRONA. 
 

20:00 “Principales áreas de actuación operativa del SEPRONA” 
Cap. D. José Manuel Vivas Prada. Jefe de la Unidad Central Operativa de Medio Ambiente. 

 
20:30 “Contribución del Seprona a una gestión ambiental responsable” 

D. Manuel Soriano Baeza. Miembro del CIDES. 

 
20:55 Coloquio con los asistentes.  

Moderador: D. Enrique Rodríguez Fagúndez. 

 
21:10 Clausura y Copa de vino 

 

  

http://iies.es/eventos/entorno-al-seprona/


 

Desde su fundación, la Guardia Civil desempeña funciones relacionadas con la protección de la 

naturaleza . 

 

La Ley Orgánica 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado encomienda a la 

Guardia Civil velar por la conservación de la naturaleza y el medio ambiente. En consecuencia, 

la Orden General nº 72 de 21 de junio de 1988 crea el Servicio de Protección de la Naturaleza 

(SEPRONA), como respuesta especializada de la Guardia Civil al mandato constitucional de 

garantizar el derecho de los ciudadanos a disfrutar de un medio ambiente adecuado así como el 

deber de conservarlo. 

 

La misión del SEPRONA es velar por el cumplimiento de las disposiciones que tiendan a la 

conservación de la naturaleza y al medio ambiente, de los recursos hidráulicos, así como de la 

riqueza cinegética, piscícola, forestal y cualquier otra relacionada con la naturaleza. 

 

De este modo se encarga de la protección de suelo, agua y atmósfera, de la sanidad animal y de la 

conservación de especies de flora y fauna. El Servicio lucha además contra vertidos y 

contaminación del medio ambiente, el comercio ilegal de especies protegidas, actividades 

cinegéticas y de pesca irregulares, defensa de los espacios naturales, la prevención, 

investigación y extinción de incendios. 

 

Hoy, el Instituto de la Ingeniería de España (IIE) a través de sus comités de Ingeniería y 

Desarrollo Sostenible ( CIDES) y de Tecnologías de la Defensa, nos brindan la oportunidad de 

conocer de primera mano a sus protagonistas y que estos nos expliquen, cuales son las 

funciones y cometidos que desempeña. Incorporando además, la visión desde la ingeniería de 

la contribución del SEPRONA a una gestión ambiental responsable.   

 

 
 

 


